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A LA MESA DEL CONGRESO

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso, los miembros de la cámara que suscriben formulan las siguientes preguntas al Gobierno para su respuesta por escrito.
En una Respuesta del Gobierno del 10 de abril de 2024 a una Pregunta Escrita de los diputados Nahuel González y Enrique Santiago, se informaba que “el Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática ha recibido solicitudes de distintas asociaciones, solicitudes que está examinando con vistas a la posible incoación del correspondiente procedimiento para la declaración como Lugar de Memoria Democrática a la Cárcel Vieja de Murcia, con arreglo a lo previsto en la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática.”.
A pesar de ello, durante estos últimos días, el Ayuntamiento de Murcia ha comenzado a realizar obras de derribo en los muros del pabellón de internos de dicha Cárcel Vieja. La Secretaría de Estado de Memoria Democrática ha instado este martes al Ayuntamiento de Murcia a paralizar esos derribos, sin embargo, las pérdidas son ya sustanciales y son graves los daños de una estructura en proceso de declaración como Lugar de Memoria Democrática, proceso notificado desde julio del año pasado al Ayuntamiento.

Además de paralizar el derribo, ¿Qué piensa hacer el Ministerio al respecto de lo sucedido y de los destrozos ya causados?
¿Planea el Gobierno acelerar la resolución del expediente de declaración de Lugar de Memoria Democrática, en vista de lo sucedido?
¿Cómo planea el Gobierno asegurarse de que la Cárcel Vieja no sufra más daños ni derribos, durante el proceso de resolución de su expediente?


Palacio del Congreso,
06 de febrero de 2025




         Enrique Santiago Romero                                 Nahuel González López
Portavoz IU / GP Plurinacional SUMAR                Diputado IU / GP Plurinacional SUMAR                            
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